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PROMOTOR: URBANIZADORA ANGLO IBERICA S.A.

1. ANTECEDENTES.

El municipio de la Línea de la Concepción dispone, para la ordenación de su
territorio de un Plan General de Ordenaci ón Urbana aprobado definitivamente en
el año 1.987.

En desarrollo de las determ inaciones del Plan General se redactó el Plan Parcial
de Ordenación del Sector 14B-01-01 "Santa Margarita" que fué aprobado
definitivamente por acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal en sesión
celebrada el día 6 de septiembre de 1.990.

El referido Plan Parcial, establecía que la ejecución del mismo se realizaría por
el sistema de compensación, definiendo dos polígonos de actuación
coincide ntes con los limites de las dos propiedades existentes dentro del ámbito
de ordenación del Plan Parcial.

El proyecto de compensación se tramitó y fué aprobado definitivamente e'l
sesión plenaria de 5 de noviembre de 1.992.

Posteriormente se suscribió un conven io urbanistico entre el Excmo.
Ayuntamiento y la entidad mercantil propietaria de los terrenos Urbanizadora
Anglo Ibérica S.A., entre cuyas determinaciones se planteaba la relocalización
del 10% del aprovechamiento urbanístico no susceptible de apropiación por los
particulares. Para dar cumplimiento al mismo se tramitó una Modificación del
Proyecto de Compensa ción que fué aprobada definitivamente el 4 de diciembre
de 1.997.

Tanto en el Plan Parcial aprobado como en el Proyecto de Compensación se
establecia para la parcela D1-2 los usos y parámetros de aprovechamiento
globa les, pero no la ordenación detallada de la misma
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El objeto de l presente Es'tI.l..cU9_9.=)détalle, es el desarrollo de las determ inaciones
previstas en el Plan Parcial y Proyecto de Compensación para la parcel a D1-2,
de acuerdo con el artículo 65 del Reglamento de Planeamiento que en su
apartado b) establece como finalidad del instrumento de ordenación, el adaptar o
reajustar alineaciones y rasantes señaladas en el Plan Parcial, y en el apartado
e) ordena r los volúmenes de acuerdo con las especificaciones propias del Plan
Parcial, completando, en su caso, la red de comunicaciones defin ida en los
mismos con aquellas vías interiores que resu lten necesarias para proporcionar
acceso a los edificios cuya ordenación concreta se establezca en el propio
estudio de detalle.

Es por ello, que la sociedad propietaria de los terrenos Urbanizadora Anglo
Ibérica S.A. con domicilio en C/Real 18 de La Linea de la Concepción, ha
encargado la redacción del presente instrumento de planeamiento al arquitecto
D. Luis Modet Vaughan, colegiado número 101 del Colegio Oficial de Arqu itectos
de Cádiz y domicilio profesional en calle Los Reyes, 11 de San Roque.

3. PARCELA OBJETO DE ORDENACION.

El ámbito territorial del Estudio de Detalle es la parcela D1-2, incluyendo dentro
del mismo la franja de terreno paralela a la calle J con un fondo de 23 metros
donde están actualmente en construcción varias fases de viviendas tal como se
refleja en el plano de i nf'i~@R¡IWI~fJJ~: ~:L~~,q~Atª-~l{,r" 1ª e:tW.P~~~ que
comprende el estudio de d tatle-e-s de 26.200'm"".
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Oes te: Con parcela D1-1.

La forma del terreno es irregular, alargada en sentido este-oeste.

La topografía es bastant e accidentada presentando una pendiente media del
16% hacia el mediodia .

4. JUSTIFICACION DE LA PROCED ENCIA.

La parcela objeto de actuación esta incluida dentro del ámbito del Plan Parcial
del Sector 14B-01-01 "Santa Margarita", sin que en el mismo se efectuará la
ordenaci ón detallada de la parcela

,



Número de viviendas: _ _ .._.-1.90 unidades.

.AYUNTM,í1 ENTO D::: Lit UNE.'., O- LA CONG" ': :>.":J
En el Proyecto . de Compen~ac l B 119,J.l a..cc e~¡r,::D I _~~ .:~Iv.toe:::efl-ee:r~H . .
y 01-2 , estableciendo para la ultl a \~'~ é~ri~i'tI~~§~ ¡I~ lp~:~~~~' r,~:f;~; f ;'~:':~'~:" : ' :'. .."
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Dadas las condiciones genera les estab '&td¡($(p,aHf la palt lá'y la:Eimensión de
la misma es preciso completar la ordenaacóq,.!1etallada_gl! a misma, por lo que el
presente Estudio de Detalle se formula *~aM~d() " n lo establecido en el
articulo 65 del Reglamento de PlaneamientoEó inalidad de:

Uso:

Tipo logía:

Techo edificable:

Coefic iente de edificab ilidad: 0,69 m2/m 2

I
I
I
I
I

a) Completar las alineaciones y rasantes seña ladas en el Plan Parcial.

b) Ordenar los volúmenes de acuerdo con las especificaciones propias
del Plan Parcial y completar la red de comun icaciones defin ida en el
mismo con las vías interiores que resultan necesarias para
proporcionar acceso a los edificios cuya ordenación concreta se
estab lezca en el propio estudio de detalle.

5. DESCRIPCION DE A ORDENACIO N PROPUESTA.

La ordenación propuesta para la parcela, reflejada en los planos de ordenación
números 01 , 02 y 03 plantea una solución para la mejor adaptación a la tipologia
de viviendas permit idas y las condiciones del terreno, proponiendo un nuevo vial
cuyo trazado, en su mayor parte, es paralelo a la calle "J" conectando esta calle
con la calle denominada "M". La nueva calle tiene una sección transversal de 11
metros de los cuales 7 metros lo ocupan la calzada y los cuatro restantes dos
aceras de 2 metros cada una. En sentido transversal , para garantizar la
permeabil idad de la manzana y evitar continuos edificados se plantean dos
calles que tienen el carácter de vias peatonales por su acusada pendiente.

Con la estructura viaria indicada se delimitan nueve manzanas con U SD

residencial y una décima, en la zona más baja de la parcela, destinada a uso
deportivo.
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La reserva de la parcela de LLS"~J~.!?portivo perrpitit¡á en su día, ~¿~ '&Jtar-j}¡-parcela
destinada a us o dep or tivo en, 'e l P lan ,J~arc l a l iy regu n ' ¡ tparcela D3-2
colinda nte con la m isma. Este,';re'ajust'ef,podrá realiz ié me diante una
mod ificación del Pan Parcial o inc iqyéndofa .en la Rev el Plan General de
Orde nación Urban a actual mente en reaacéi6n, ------.,

Las magnitudes superficiales de la ordenación propuesta son las siguientes:

los tech os edificables consumidos en las pa rce las en des) rroll o,

SUPERFICIE
SUPERFICIE COEFICIENTE

NUMEROPARCELA EDIFICABLE EDIFICABILlDAD USO
M' M' M' fM'

VIVIENDAS

01-2-1 I 589,26 401 ,12 0,68 4 I Residencial
01-2-2 I 553 ,37 401,12 0,72 I 4 Residencial
01-2-3 I 1,138, 59 802,24 I 0,70 8 Residencial
01-2-4 I 3,554,59 I 2.800,00 I 0 ,787 I 24 Residencial
01-2-5 1.196,36 1,329,15 I 1,111 8 Residencial
01 -2-6 I 2,256,17 2,506,60 I 1,111 16 Residencial
01 -2-7 I 2,122,55 2.358,15 I 1,111 16 Residencial
01-2·8 5.404,46 I 6.012,46 I 1,112 I 30 Residencial
01-2-9 I 1,857,03 2,063,16 I 1,111 I 12 I Residencial

01 -2-10 I 2,974,15 I ¡5G6;fJe--j- I
'11'0 - - -- ,,

SUBTOTAL I 21.646 ,84 I r9,'ljt;I l¡I.r~M I,!:N ro DLLu lr'l!':~JD F. .!I~~0!t CE:P-C1O!>! --. ....,
1 Viario Rodado 3,739,85 DILJGENCIA . - P" ~n_l1::!.: ·· : · '.' "'' '' ' c,' que el presente documentoI, .

I 813,62 /-:ll~;;lj! b'Qñ~~: ". . : ~ t:I 'Z~; :"I ; ti '.' :': I:1 ~ : : ~ ~ :""10 :- e s t e1 v iario Peatonal
I TOTAL I 26.200,00 / /<.; ·:f;.:r:r ' ~:~ . >\ ; . ; : ~. . :;..:. ~ pk li',;:ia cele-',,' ,,':" ?'x

I u b r~' I " .I r:: \ :"( :' . ' /' Q .MAR .. l.OU3.····· ....·R..·2U03----
(1) L L' U' ~" -c \ , . 1 1 MA

. CONDICIONES DE LA EDIF CACIO~1- a 'ro' ,:..r: ", 'I ,C ., ' ,-: " ., ID { ,." :2: ---- ... ..... _ ...._ .-
L? ¡;j(~,,"""EL 7;';;:Y.-A;j)GEN~RAL. ?:-u .

Para establecer las condiciones de\..~djt.iéacióQ. , (la una,.de-las-parce las se
parte de los parámetros básicos estab't6CJ'éfo'S~l t royecto de Compensación y
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Las condiciones particulares para cada una de las parcelas de finidas son las
siguientes:

Parcela 01-2·1

I
Uso:

Superficie:

Residencial

589,26 m2

Techo máximo edificab le: 40 1,12 m'

Al tura má xima de edi f icación : 2 plantas + semisátano

Al ineaciones: Ret ranqueo de 5 metros a ca lle J
y 3 metros a laterales

N° es timado de viviendas: 4 unidades

-1



Parcela 01-2-2

Uso:

Superficie:

Techo máximo edificable:

Altura máxima de edificación:

Parcela 01-2-3

Uso:

Superficie :

Techo máximo edificab le:

Altu ra máxima de edificación:

Alineaciones:

N° estimado de viviendas:

Parcela 0 1-2-4

Uso:

Superfic ie:

Techo máximo edificable:

Altura máxima de edificación:

Alineaciones:

N° estimado de viviendas:

2 planta s + semisótano

802,24 m'

2 plantas + sem isótano

Retran queo de 5 metros a calle J
y 3 metros a laterales

8 unidades

Residenci al

3.554,59 m'

2.800 m'

2 plan tas + semisótano

Retranqueo de 5 metros a ca lle J
y 3 metros a laterales

24 unidades



Parcela D1-2-5

Uso:

Superficie:

Techo máximo edificable:

Altura máxima de edificación:

Superficie:

Altura máxima de edificación :

Alineaciones :

N° estimado de viviendas:

Parcela D1-2-7

Uso:

Superficie:

Techo máximo edificable:

Altu ra máxima de edificación :

Alineaciones

N° estimad o de viviendas:

Residencíal '

1.196,36 m'

1.329,15 m'

2 plantas + semisótano

2 plantas + semisótano

Retranqueo de 3 metros a calle y
laterales y 5 metros de fondo

16 unidades

Residencial

2.122,55 m'

2.358 ,15 m'

2 plantas + semisótano

Retranqueo de 3 metros a calle y
laterales y 5 metros de fondo

16 viviendas

6



mUGa re' \ . ¡' . . . . ' .. - . . ~ r 1 .• ~ - - _ • . ' .. 1.... ,.

Parcela 01-2-8

Uso:

Superficie:

Techo máximo edificable:

Altura máxima de edificación: 2 plantas + semisótano

.. ::' ..

Alineaciones: Retranqueo de 3 metros a calle y
laterales y 5 metros de fondo

7

Retranqueo de 3 metros a calle y
laterales y 5 metros de fondo

12 unidades

Deportivo

500 m-

2.974,15 m 2

Dos plantas

Retranqueo de 5 metros a todos
los linderos

Uso:
/~'J rb';;'<l< ' :. , O7 ..."," : ',." ,'" ce le-

/ (.j. , b ,"~. ~" ..•.. . . MAR. 2003
/

' o <§¡;¡ ':., ~es l denc l a l · · ..·· _ .
I ¡- ~'§.La Line,," la u'!''· ." ' :""1 L.MAR.200a. _ ¡

Superficie ;:~ ~ij;' .! , <~ E~ . 1él7~I@3\TP3J-(;"E~L, ?~ . .

o e: :~ " , p. ,~ ~ .
Techo máximo difictiBre: ,-'" .06 1_ ,Ql2----------

'11· # ~' ~'I'Ir, -o?, . . AMIE!." . ,
Altura rnaxima de e .: . 2 plantas + serrusotano

Alineaciones:

N° estimado de viviendas:

Uso:

Superficie:

N° estimad4 ¡;j~ lY~)I¡ií1l,fl¡jªiW:o [" ~o l~QIYn ¡gª~.~s,. "" CONCEPC!Or-l 1I --- - - ..- ..'- ' - .
DIlIGENCIA.· P¡;rit 1" .'''' ;- ' ,.' '.-, . ,.,.. , e l presentn documento '

Techo máximo edificable:

Altura máxima de edificación :

Alineaciones

Parcela 01-2-9

Parcela 01-2-10

Con las anteriores condiciones de aprovechamiento no se superan los
parámetros asignados en el Proyecto de Compensación para la parcela 01-2, es
decir, 19.174 metros cuadrados edificables y 153 viviendas, el establecimiento
de alineaciones y ordenación de volúmenes es objeto especifico de este
instrumento de planeamiento.



De acuerdo con el articulo 22 de las ordenanzas reguladoras del Plan Parcial , a
los efectos de superficie máxima edificable, no computan los sótanos o
semisótanos, comprendiendo en éstos a las plantas semienterradas cuya altura
máxima de techo sobre rasante sea de 1,20 metros. En el caso que nos ocupa y
debido a la pend iente transversal de los terrenos las plantas en semisótano
quedan enterradas comple tamente en las zonas más altas de las parce las y
sobre rasante en las zonas más bajas. Esta ordenación permite un
escalonamiento adecuado de la edificación desde la zona más alta calle J hasta
la más baja que ocupa el sistema general de espacios libres.

Las condiciones urbanísticas a aplicar a la edificación no detalladas por el
presente Estudio de Detalle, serán las derivadas de la aplicación del Plan Parcial
del Sector 148-01-0 1 "Santa Margarita".

7. COMPROMISO DE URBANIZACION.

Dado que en la ordenación se prevé la ejecución de un nuevo vial, el proyecto
de edificación para el desarrollo de la actuación, deberá contem plar las obras de
urbanizació n correspo ndiente al vial propuesto

De acuerdo con lo establecido en el articulo 41 del Reglamento de Gestión no se
permitirá la ocupación de los edificios hasta que no esté realizada la
urbanización que afec te a los edificios que da servicio y estén en condiciones de
funcionamiento los suministros de agua, energía eléctrica y las redes de
alcantarillado.


















